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                             Agréguese al plenario el escrito de contestación 
a la demanda suscrito por el apoderado de la parte demandada nombrado en 

amparo de pobreza, se da en traslado a la parte actora y por el término de 
tres (3) días la excepción propuesta.  

 
 

                         Se advierte que dentro de dicho término podrá 
la parte a quien se descorre el traslado, pedir y aportar las pruebas que 

versen sobre los hechos que configura la excepción propuesta. 
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